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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE:  

 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 

de la Constitución Nacional y los artículos 204, 205, 206 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados de la Nación, para que disponga la concurrencia a esta Honorable Cámara 

del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto Ingeniero 

Felipe Solá, a fin de que se presente ante el Plenario de la Cámara e informe y explique 

los motivos que llevaron a la votación del país en la Comisión de Derechos Humanos de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la creación de una comisión a los 

efectos de investigar supuestas violaciones a los derechos humanos perpetradas por el 

Estado de Israel al repeler las ilegítimas agresiones sufridas por el grupo terrorista Hamas.  
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 

 El 14 de mayo de 1948 el Estado de Israel proclamó su independencia. En ese 

mismo momento, fuerzas militares de Estados vecinos se agruparon para invadir al nuevo 

país. Este asedio duró, con mayor o menor intensidad, más de 15 meses, tiempo en el cual 

aproximadamente el 1% de la población israelí perdió su vida como consecuencia de los 

constantes actos de agresión.  

En más de una oportunidad en esta misma Cámara hemos alertado de una situación 

tristemente irónica que atraviesa nuestro país. Así, el lenguaje aparece totalmente 

disociado de la realidad, quizás con la intención de subvertir ella. Así, las organizaciones 

de derechos humanos son, en lo general, grupos que simpatizan con regímenes 

autoritarios, en el que el respeto por los derechos fundamentales es algo optativo. 

Además, los partidos alineados con las posturas de izquierda defienden esquemas y 

consignas totalmente perimidas dentro de los círculos intelectuales modernos de su propia 

ideología. Desprecian, a grandes rasgos, el progreso, y se ufanan de un discurso rancio, 

ciertamente pasado de moda.  

La alianza gobernante actual, bajo proclamas de derechos humanos, es admiradora 

de regímenes autoritarios y de grupos que se enmarcan en políticas del terror. No es esta 

una afirmación puramente antojadiza de nuestra parte, pues solamente basta ver la 

evolución de la política exterior que ha mostrado el país para reparar en una lamentable 

alineación con gobiernos y grupos paraestatales para los que la democracia y la defensa 

de los derechos fundamentales es algo optativo, en algunos casos, y en otros algo que 

debe ser combatido, por ser el resultado de tendencias impuestas por bloques 

occidentales.  

Al rápido recorrido del sendero de aval a los atropellos contra la dignidad humana 

llevada adelante por el presidente de facto Nicolás MADURO, ahora se sigue una insólita 

votación en el seno de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). Allí, el país dio su aval a la creación de una comisión 

internacional para la investigación de presuntas violaciones de los derechos humanos por 
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el Estado de Israel en el marco de las agresiones a las que su territorio y ciudadanos fueron 

sometidos los últimos días por el grupo Hamas. 

4000 cohetes volaron sobre Israel en los 11 días que duró el conflicto. Sin 

embargo, la contundencia de este dato no resultó suficiente para que la diplomacia de 

nuestro país considerara que el mencionado Estado estaba repeliendo una ilegítima 

agresión. En rigor de verdad, ningún número le resultaría suficiente para condenar al 

grupo terrorista Hamas: la matriz ideológica del kirchernismo admite una fuerte dosis de 

antisemitismo que se disfraza detrás de antisionismo, lo que avergüenza a todos los 

habitantes de bien del país.  

No nos merecemos tal destrato por parte de la alianza gobernante. Colocar a la 

Argentina al amparo y al servicio de grupos para los que la inviolable dignidad humana 

supone un dato menor y casi residual de una buena política resulta verdaderamente 

intolerable, por lo que el Canciller Felipe SOLÁ debe presentarse ante este cuerpo y dar 

las razones del accionar descripto.  
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